
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias y atendiendo que los solicitantes 

SANDRA MILENA VELANDIA FORERO, WILSON YOVANY VELANDIA 

FORERO, ANGELA LICETH VELANDIA FORERO y DIANA PAOLA 

VELANDIA FORERO acreditaron su condición de beneficiarios (hijos), de 

conformidad con el artículo 212 del C.S.T., el despacho DISPONE: 

 

ORDENAR el pago del cincuenta (50%) por ciento del depósito Judicial 

No. 409100000149339 esto es la suma de ocho millones trescientos 

cuarenta y nueve mil novecientos setenta y cinco pesos con cinco 

centavos ($8’349.975,5) por concepto de prestaciones sociales del señor 

VICTOR VELANDIA ACOSTA (Q.E.P.D.)  entre los siguientes beneficiarios: 

SANDRA MILENA VELANDIA FORERO, WILSON YOVANY VELANDIA 

FORERO, ANGELA LICETH VELANDIA FORERO y DIANA PAOLA 

VELANDIA FORERO quienes acreditaron su condición de hijos del 

beneficiario.   

 

De otra parte, se NIEGA la solicitud de pago elevada por la señora DIANA 

CONSTANZA RAMIREZ MEDELLIN quien a las diligencias alegó su 

condición de compañera permanente del causante, puesto que si bien es 

cierto aportó declaraciones extrajuicio, estos no son idóneos para probar 

dicha condición, como lo seria la sentencia en la que se declarara la unión 

marital de hecho con el causante y la consecuente conformación de la 

sociedad patrimonial entre la peticionaria y el de cujus la cual se echa de 

menos, máxime que al expediente obra la Escritura Pública No. 2635 

mediante la cual se disolvió y liquidó la sociedad conyugal con la señora 

María Victoria Forero González el 9 de diciembre de 2022, por lo tanto el 

50% restante solamente será pagado una vez se decida por el Juez 

competente a quien debe adjudicarse dicho pago.  

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Gpvb 

PAGO POR CONSIGNACION No. 2023.0195.01 – VICTOR VELANDIA ACOSTA 

(Q.E.P.D.)   

SOLICITANTES: SANDRA MILENA VELANDIA FORERO Y OTROS 

EMPLEADOR: ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNZA 
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